
                                                                                                                                                      
                                                                    

TRANSPARENCIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Panorama general. 

El ordenamiento territorial de un Municipio, se presenta como uno de los 

aspectos  mas  importantes  en  el  desarrollo  del  mismo,   pues  impacta 

sustancialmente  la calidad de vida de los ciudadanos, que como ayuntamiento 

nos esta encomendada proteger, promover y desarrollar.

  

Lo anterior no sólo se debe a los problemas  que se generan en los 

asentamientos  humanos  desordenados  para  proveer  los  servicios  públicos 

esenciales, como son la recolección de basura, agua potable, alcantarillado, 

seguridad publica, entre otros, sino que además el desorden en cuanto a las 

actividades  desarrolladas  en  una  zona  genera  una  disminución  de  las 

oportunidades de desarrollo tanto individual como colectivo de la ciudadanía.  

Por  tal  motivo  y  a  partir  del  reconocimiento  de  la  importancia  del 

desarrollo urbano a nivel nacional, con el establecimiento de la Ley General 

de Asentamientos Humanos y las leyes de los Estados que a partir de la misma se 

emitieron, se crearon una serie de mecanismos cuya ejecución se reservó a los 

gobiernos municipales con la finalidad de que promuevan, provean y en caso 

necesario  obliguen  a  que  los  centros  de  población  crezcan  de  manera 

ordenada,  facilitando  la  prestación  de  servicios  públicos,  y  asegurando  la 

calidad de vida de sus habitantes. 
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Lo más relevante de esta regulación es asegurar que el ordenamiento 

territorial no sea caprichoso y arbitrario, esto es que no dependa de la voluntad 

de las autoridades en turno,  pues de establecerse dichas facultades pudieran 

darse  modificaciones  dirigidas  a  beneficios  o  perjuicios  particulares.   Esto 

significa que los actos que se realicen para ordenar el territorio de un centro 

de población deben de permitir que prevalezca en todo momento la seguridad 

jurídica de los ciudadanos. Esto sólo se logra si  previamente a los actos de 

afectación de  una  autoridad,  existe  un  ordenamiento  de  carácter  general 

basado en cuestiones técnicas y no de conveniencia, previo a la que sirva a las 

autoridades en turno para fundar sus acciones en beneficio de la comunidad, y 

a los ciudadanos para percatarse de la legalidad de los actos que les afectan.  

En  nuestra  ciudad,  ya  contamos  con  un  Programa  Municipal  de 

desarrollo Urbano del Centro de Población de Nogales, Sonora, vigente desde 

el 14 de septiembre del año 2000, que ha establecido de manera teórica la 

pauta del crecimiento de nuestra ciudad,  sin embargo su ejecución real ha sido 

deficiente con motivo de la apatía de las autoridades que desde entonces han 

gobernado  la  ciudad  para  aplicar  dicho  ordenamiento,   pues  es  evidente  y 

estamos sufriendo las consecuencias de un crecimiento desordenado. 

En esta administración se ha tratado de generar avances en esta materia, 

aplicando  de  manera  reiterada  en  diversos  casos  lo  previsto  en  nuestro 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano, tal es el caso de la clausura de una 

fábrica de bloques la cual con motivo de su incompatibilidad actual con la zona 

urbana en donde se  encuentra,  tuvo que ser clausurada.  Lo mismo  sucedió 

recientemente con, y la colocación de barreras en casa de cambio para que se 

respeten las vías peatonales, además de establece un control estricto en las 

nuevas edificaciones,  además de la demolición de estacionamiento creado en 

área verde del fraccionamiento las Bellotas.  Dicho lo anterior,  es importante 

reconocer que es necesario que se implementen medidas mas fuertes, y además 

que de tiempo en tiempo se revise y se imponga un nuevo programa Municipal de 

Desarrollo  Urbano,  pero  mientras  esto  ocurre,  debemos  hacer  cumplir  el 

vigente que contiene lo que debe legalmente estimarse como beneficio de la 

colectividad. 



Régimen Legal

Nuestra  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos, 

establece en su artículo 27 lo que nos atañe de la siguiente manera: “La Nación  

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que  

dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de  

los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución  

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado  

del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En  

consecuencia,  se  dictarán  las  medidas  necesarias  para  ordenar  los  asentamientos  

humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas  

y  bosques,  a  efecto  de  ejecutar  obras  públicas  y  de  planear  y  regular  la  fundación,  

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.” 

El precepto anterior, se encuentra reglamentado por la Ley General de 

Asentamientos Humanos, que establece en su primer artículo: “Las disposiciones  

de esta Ley son de orden público e interés social  y tienen por objeto:  I.  Establecer  la  

concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para la  

ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; II. Fijar las  

normas básicas para planear  y regular  el  ordenamiento  territorial  de los asentamientos  

humanos  y  la  fundación,  conservación,  mejoramiento  y  crecimiento  de  los  centros  de  

población;  III.  Definir  los  principios  para  determinar  las  provisiones,  reservas,  usos  y  

destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de población, y IV.  

Determinar las bases para la participación social en materia de asentamientos humanos.”; 

Por su parte la Ley 254, Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano,  para  el  Estado  de  Sonora,  complementa  a  nivel  estatal  los 

ordenamientos  identificados  en  los  párrafos  precedentes,  señalando  en  su 

artículo 1: “Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular el  

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, organizar el  

sistema de los centros de población en la Entidad y asegurar  la dotación suficiente de  



infraestructura y equipamiento, así como la coordinación de acciones entre el Estado y los  

ayuntamientos en materia de planeación, administración y operación del desarrollo urbano.”

Finalmente,  a  nivel  local  se  cuenta  con  el  Programa  Municipal  de 

Desarrollo  Urbano  del  Centro  de  Población,  Nogales  Sonora,  vigente, 

publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el día 14 de septiembre de 

2000, y debidamente Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de este 

distrito judicial el 13 de diciembre de 2000,  bajo  el número 7,  libro I  del 

Volumen  2,  Sección  Sexta,  el  cual  señala  que  en  el  mismo  se   define  la 

estrategia e instrumentación a seguir para lograr el ordenamiento territorial 

de la localidad de nogales, “y a través de matrices de compatibilidades inducir  un  

patrón de asentamientos que apoye el desarrollo integral  con un crecimiento racional  y  

equilibrado, reglamentando los usos de suelo y las inversiones en obras de infraestructura  

para mejorar las condiciones de habitabilidad.”    

De acuerdo a nuestro marco normativo el Desarrollo Urbano comprende 

entre  otros  el  proceso  de  planeación  y  regulación  de  la  fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.

En  ese  sentido  cabe  mencionar  que  la  ejecución  de  los  planes  o 

programas de desarrollo urbano no es sólo una facultad y obligación de las 

autoridades, sino también de los propietarios de los suelos afectados por los 

planes o programas de desarrollo urbano. Es decir, las normas que señalan la 

manera de llevar a cabo el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial 

establecen las reglas para los  particulares  con respecto a su derecho de 

propiedad o posesión frente a los derechos y obligaciones de la colectividad, 

representado  por  las  autoridades,  de  manera  tal  que  se  permita  a  los 

particulares  explotar  sus  propiedades  sin  afectar  el  interés  social  y  la 

planeación del desarrollo del centro de población de que se trate.  

 

De  acuerdo  a  lo  anterior  la  propiedad  privada  en  los  centros  de 

población tienen por mandato de ley una carga, por medio de la cual su titular 

queda obligado a sujetarse a diversas modalidades e incluso a abstenerse de 

realizar  giros  o  actividades  en  su  propiedad  privada,  cuando  se  estimen 



necesarias  para  cumplir  los  objetivos  del  plan  o  programa  de  desarrollo 

urbano emitido conforme a la Ley. Sin embargo dicha carga no es arbitraria y 

menos puede imponerse sin que sea conocida por el particular con anterioridad, 

pues  nuestras  disposiciones  legales  en  aras  de  salvaguardar  la  seguridad 

jurídica  de  los  gobernados  han  establecido  diversos  mecanismos  a  los  que 

deben de sujetarse las autoridades para poder llevar a cabo una obra pública. 

De esta forma, la carga mencionada para los propietarios de bienes se justifica 

siempre  y  cuando esté  debidamente  señalada  en los  planes  o  programas  de 

desarrollo urbano, como en la especie, para que el propietario tenga plena 

certeza y seguridad jurídica de las obligaciones a la que se encuentra sujeta 

como propietaria de sus inmuebles. Lo anterior se desprende del artículo 12 de 

la Ley General de Asentamientos Humanos que dispone lo siguiente. 

Ley General de Asentamientos Humanos
ARTÍCULO  12.-  La  planeación  y  regulación  del  ordenamiento  territorial  de  los  
asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población,  se 
llevarán a cabo a través de:
I. El programa nacional de desarrollo urbano;
II. Los programas estatales de desarrollo urbano;
III. Los programas de ordenación de zonas conturbadas;
IV. Los planes o programas o programas municipales de desarrollo urbano;
V. Los programas de desarrollo urbano de centros de población, y
VI.  Los  programas  de  desarrollo  urbano  derivados  de  los  señalados  en  las  
fracciones  anteriores  y  que  determinen  esta  Ley  y  la  legislación  estatal  de  
desarrollo urbano.
Los planes o programas o programas a que se refiere este artículo, se regirán por  
las disposiciones de esta Ley y en su caso, por la legislación estatal de desarrollo  
urbano  y  por  los  reglamentos  y  normas  administrativas  estatales  y  municipales  
aplicables.

De  acuerdo  a  lo  que  dispone  el  precepto  citado,  las  actividades 

realizadas por los particulares, que se lleven a cabo contrariando los planes 

o programas y programas de desarrollo urbano, constituyen sin duda un acto 

ilegal  carente  de  validez  y  por  lo  tanto  susceptible  de  ser  sancionado. 

Obsérvese lo que al efecto señala los artículos 53 y 57 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos:

Ley General de Asentamientos Humanos
ARTICULO 53.- No surtirán efectos los actos, convenios y contratos relativos a la  
propiedad o cualquier otro derecho relacionado con el aprovechamiento de áreas y  



predios que contravengan esta Ley, la legislación estatal en la materia y los planes  
o programas o programas de desarrollo urbano.

Ley General de Asentamientos Humanos
ARTICULO 57.- Cuando se estén llevando a cabo construcciones, fraccionamientos,  
condominios,  cambios de uso o destino del  suelo  u otros aprovechamientos  de  
inmuebles que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo urbano, así  
como los planes o programas o programas en la materia, los residentes del área  
que resulten directamente afectados tendrán derecho a exigir que se apliquen las  
medidas de seguridad y sanciones procedentes.
Dicho  derecho  se  ejercerá  ante  las  autoridades  competentes,  quienes  oirán  
previamente a los interesados y en su caso a los afectados, y deberán resolver lo  
conducente en un término no mayor de treinta días naturales, contados a partir de  
la fecha de recepción del escrito correspondiente.

Es  claro  pues,  que  no  sólo  las  autoridades,  sino  también  los 

particulares  están  sujetos  a  las  regulaciones  en  materia  de  desarrollo 

urbano,  específicamente  en  lo  que  se  refiere  a  los  planes  o  programas  y 

programas de desarrollo urbano. 

Siendo  así,  la  ejecución  de  los  planes  o  programas  o  programas  de 

desarrollo  urbano,  como  lo  es  nuestro  Programa  Municipal  de  Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de Nogales, Sonora constituyen una potestad 

pública por medio de la cual el "modelo" contenido en los planes o programas 

respectivos  se  materializa,  es  decir,  se  transforma  la  "realidad  física"  de 

conformidad con los planes o programas. De allí que reiteramos la ejecución de 

los planes o programas o programas de desarrollo urbano sea una obligación 

de las autoridades, y también de los particulares  Respalda este criterio lo 

previsto en los artículos 15 y 16 de la Ley general de Asentamientos Humanos: 

Ley General de Asentamientos Humanos
ARTICULO 15.- Los planes o programas o programas estatales y municipales de  
desarrollo  urbano,  de  centros  de  población  y  sus  derivados,  serán  aprobados,  
ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, con  
las formalidades previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano, y estarán a  
consulta del público en las dependencias que los apliquen.

Esta concepción de la obligatoriedad para las autoridades y particulares 

de  respetar los  planes  o  programas  y  programas de  desarrollo  urbano,  es 

también  recogida  por  nuestras  leyes  estatales,  específicamente  en  los 



artículos 20 y 21 de la Ley 254, Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, para el Estado de Sonora, conforme al cual las actuaciones de los 

órganos públicos en materia de ordenación del territorio deberán sujetarse 

obligatoriamente a los programas de desarrollo urbano aprobados. Obsérvese 

lo que señala dicho artículo:

Ley 254, Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para el Estado de  
Sonora 
ARTÍCULO 20.-  Las disposiciones normativas contenidas en los programas serán  
obligatorias para las autoridades y los particulares. Las acciones e inversiones que  
se lleven a cabo en el territorio estatal deberán ser congruentes con los programas  
de ordenamiento territorial y desarrollo urbano a que se refiere esta ley.

ARTÍCULO  21.-  El  ejercicio  del  derecho  de  propiedad,  cualquiera  que  sea  su  
régimen  jurídico,  posesión  o  cualquier  otro  derivado  de  la  tenencia  de  bienes  
inmuebles ubicados en los centros de población, se sujetará a lo dispuesto en los  
programas, las autorizaciones y licencias, lineamientos y restricciones de que trata  
esta ley.

Reiteramos pues que ni de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ni de la Ley General de Asentamientos Humanos ni la Ley 254, Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para el Estado de Sonora se 

desprende  que  la  ejecución  de  los  planes  o  programas  de  ordenación  del 

territorio es optativa para los particulares o los entes públicos; antes por el 

contrario, se consagra que ello es una obligación para todos y por lo tanto 

también  es  una  obligación  de  los  particulares  colaborar  y  participar  para 

evitar efectuar actos contrarios a los  planes o programas o programas de 

desarrollo.  Ese principio es reiterado constantemente en la Ley 254, Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para el Estado de Sonora, pero 

especialmente en sus numerales 66 y 68, cuyo tenor es el siguiente: 

Ley 254, Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para el Estado de  
Sonora 

ARTÍCULO  66.-  Para  cumplir  con  los  fines  señalados  en  el  párrafo  tercero  del  
artículo 27 constitucional, en materia de fundación, conservación, mejoramiento y  
crecimiento  de los  centros  de población,  el  ejercicio  del  derecho  de propiedad  
sobre los bienes inmuebles ubicados en dichos centros, cualquiera sea su régimen  



jurídico, se sujetará a las normas contenidas en los programas de Ordenamiento  
Territorial  y  Desarrollo  Urbano  y  los  usos,  destinos,  reservas  y  provisiones  
derivados de ellos.

ARTÍCULO 68.-  No surtirán efectos  los permisos,  autorizaciones  o licencias  que  
contravengan  lo  establecido  en  los  programas  de  ordenamiento  territorial  y  de  
desarrollo  urbano.  No  podrá  inscribirse  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  
ningún acto, convenio,  contrato o afectación que no se ajuste a la normatividad  
estatal y municipal en la materia.

De esta forma nos es posible afirmar que tanto nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, como Ley General de Asentamientos 

humanos y la Ley 254, Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

para el Estado de Sonora establecen que para la ejecución del desarrollo 

municipales las autoridades están al principio de la imperatividad de los planes 

o programas, pues en ellos se les establece la obligación de cumplir con sus 

disposiciones, obligación que tiene como fin entre otros, dotar de seguridad 

jurídica a los gobernados.

Una  vez  señalado  lo  anterior,  cabe  señalar  que  en  el  Programa 

Municipal de  Desarrollo Urbano del  Centro de  Población,  Nogales  Sonora, 

publicado en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el día 14 de septiembre de 

2000, y debidamente Inscrita en el Registro Público de la Propiedad  de este 

distrito judicial,  en fecha 13 de diciembre de 2000, bajo número 7, libro I del 

Volumen  2,  Sección  Sexta,  se  establece  con  toda  claridad  la  tabla  de 

compatibilidad para los usos de suelo posibles en nuestra ciudad. 

Muy atentamente

Lic. Javier Robles Morales
Titular del Órgano de Control y 

Evaluación Municipal


